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Hace ya mucho tiempo que se conoce la 
fabricación de celulosa obteniéndola de la  madera, 
paja, e tc ., cuerpos que se someten a ooooión y se
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prensan después en unión de algún á lca li caustico 
por ejemplo, naon Iís2E, como asimismo e¿ de
antiguo conocido el hecho de disolver per completo 
en el álcali caustico la madera y otras substan­
cias orgánicas, tratando después ft una alta presión 
y elevada temperatura (según la  patente sueca p.a. 
n ' 1001/1923) las leg í«3 obtenidas de ese modo o la 
legía obtenida por la  ooccion de la celulosa, o bien 
por ultimo evaporando y deslizando en seco dichas 
logias en unión do un á lca li.

3n la  regeneración del álcali empica­
do oon este fin se obtiene principalmente del áci­
do carbónico alcalino (Ua ,̂ CO;j) el cual es hecho 
caustico antes de su empleo ulterior.

Ahora bien la presente invención t ie ­
ne por objeto evitar este proceso de causticación 
puesto oue se ha demostrado en la actualidad Que 
la  disolución puede hacerse oon un silica to  alca­
lino, y que el álcali caustico pueda ser substitui­
do total o parcialmente por un silica to . ¿ n  la 
regeneración el s ilica to  alcalino so recuperara pa­
ra ser empleado de nuevo directamente. il efecto 
del s ilica to  debe depender del hecho de hallarse 
hidratizado en su mayor parte en la  disolución, con 
lo cual una gran parte del a lcali resultara acce­
sible como tal (5 Hâ O. SiOg I BIÍaoE *■ Uâ O.
4 SiOg).

31 contenido adecuado de ácido s i l í ­
cico de la  legía se obtiene por el hecho de agre­
gar al material alcalino (30da, sulfato, s ílic e , 
por ejemplo, feldespato, ganga) y con objeto de 
sustituir la cantidad de álcali perdida durante el 
proceso de le  cocción substancias pue contengan
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ácido s ilíc ic o  (arena, arcilla , ganga), obteniéna©- 
se así el á lca li en cantidad suficiente, en cuya ope­
ración se considera al s ilica to  como un á lca li caus­
tico . Ahora "bien como el silica to  al fundirse di­
suelve posiblemente el formado lía20 (Ea2C03-/"0 s 
Ha, 0+200) y Ha2S (Ha2S04 SO = üa23 4 00) no es ne- 
cesarlo por regla general que este presente todo el

Si02 que corresponde al 2Ta2SI03< Gomo este hecho 
depende de la  temperatura del horno dehe calcularse 
la  más apropiada adición Si02 para cada caso dife­

rente.
Guando el á lca li o el material que 

contiene ácido s i l íc ic o  lleva entre sus componen­
tes tierra arcillosa (AlgOg), ésta se precipita 
completamente durante la disolución en forma de s i ­
licato (por ejemplo, Al20s Sa2G SiOg 9%0), por lo 
cual al f iltra r  dicho precipitado puede evaporar­
se la legía sin piligro de incrustaciones en el 
aparato de vaporización. £1 precipitado puede 
volver a emplearse fundiéndolo á12Q3

U*2Q C02 s ---- 2ag0 SiO^OOgj Ha20 a120 z ~ h

Ha20 Si02 H20 = Al20s ^*¿0 3i02-/-2 HaOH), con 
lo cual se obtiene verdaderamente á loali cáusti­
co, como si se empleara a rcilla ,

Al cocer el material que contiene áci­
do s i l í c ic o ,  por ejemplo, paja, bambú, e to ,, debe­
rá agregársele S102 en cantidad suficiente y si la 
pérdida de áloali fuera tan pequeña que resultara 
un exceso de SI02, se separará este agregando al 
producto fundido algo de piedraoaliza en cantidad 
conveniente (CaC03 ), con lo  oual en la  disolución 
de aquél quedará sin disolverse silica to  de ca l­
cio que será filtrado después.
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iin la fabricación de productos quími­
cos, obtenidos por s í solos o de la  legía procedente 
de la  cocción de la  celulosa, cuyas operaciones se 
terminan con la  destilaoión en seco, puede elevar­
se la temperatura final hasta 6OQ1 - 750* con le 
que vuelve a formarse el s ilica to .

La legía puede también quemarse a 
una temperatura tan baja inferior a 1000 f que la 
ceniza no se funda.

La adición del ácido s il íc ic o  pue­
de hacerse también en la marmita en forma de s i l i ­
cato de potasa o de ácido s ilíc ie o  fácilmente solu­
ble (harina fó s il ) .

Puede presentarse la  incomodidad de 
que suba el punto de fusionen el horno, pero esto 
puede remediarse empleando una mezcla de potasa y 
s ilica to  sódico (se agrega feldespato de potasa) o 
bien haciendo usa de salea neutras, Por otra par­
te la temperatura puede ser elevada en el horno por 
medio del empleo de aire calentado previamente en 
la  misma forma y en substitución del aire frió  que 
en la actualidad se emplea, e bien agregando algún 
combustible extra, cuya cooperación, así como la 
de la legía se aprovechan en una caldera de vapor 
instalado detrás del horno,

¿Sata selioitud, que corresponde a 
la presentada en Suecia en 8 de Octubre de 1924, se 
acoge a los beneficias del artículo 16 de la Ley de 
propiedad Industrial,
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Los puntos de invencio'n propia y nue­
va que se presentan para que sean objeto de esta Pa­
tente de VSIHIB años, son los siguientes: 1" -  ün pro-
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cediraiento para la fabricación de la celulosa y de 
otras productos químicos, caracterizado por el he­
cho de prepararse una legía de tal composición que 
una vez regenerada esta por medio de la fusión © de 
la destilación en seco no necesita hacerse caustica» 
realizándose dichas operaciones de tal suerte que la 
legía contenga suficiente áeid© s il íc ic o  para alcan­
zar un grado adecuado de causticidad» contándose co­
mo cáustico el silica to  (Hâ  SiOg).

2 i -  tJn procedimiento conferme a le 
reivindicad# en el punto anterior» caracterizado por 
el hecho de que para mantener en la  legía el conte­
nido apropiado de ácido Bilíoic© en la regeneración 
por medio de la  fusión, además del material a lca li­
no, se agrega también material que contenga acide s i ­
l íc ic o , a fin de substituir las pérdidas de á lca lis .

55 c -  Un procedimiento conforme a 1© 
reivindicado en el punte 1*, caracterizado por el 
hecho de agregarse en el momento de la cocción áci­
do s il íc ic o  en forma de silica to  de potasa (por ejem­

plo Ua¿Q 4 SiOg) o de ácido s il íc ic o  fácilmente solu­
ble (harina fó s il , arena finamente pulverizada, etc .)

4 í -  Un procedimiento conforme a lo  
reivindicado en los puntos 1  ̂ y 2 -, caracterizado 
per el empleo de un material que contenga tierra ar­
cillosa  y por el hecho de filtra r  la legía ante3 de 
su cocción.

5£ - Un procedimiento conforme a la 
reivindicado en los puntos l c y caracterizada 

♦  porel hecho de que el precipitad® obtenido según la
reivindicación es agregad® total o parcialmente 
a los ulteriores productos de fusión, can lc  que se
obtiene un verdadero á lcali caustico.
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ó* - Un procedimiento según lo re i­
vindicad© en los puntos y 2v, oaraoterizado per el 
hecho de agregar a la fusión un material que conten­
ga potasa, a fin  de hacer bajar la temperatura de 
aquella,

7t -  Un procedimiento según 1® re i­
vindicado en los puntos l f y 6>, caracterizad© por 
el hecho de agregar salea que no influyan en la reac­
ción con objeto de hacer bajar la temperatura de fu­

sión,
8& -  Un procedimiento según lo re i­

vindicado en los puntos 1 £ a 7 - , caracterizado por 
el hecho de agregar oal (CaGQc,) a i a fusión para 
mantener el contenido de acido s ilíc ic o  en el n i­
vel conveniente,

9i -  Un procedimiento según lo re i­
vindicad® en los puntos 1 -, 8*. caracterizado por 
el empleo de aire previamente calentada con objeto 
de aumentar la temperatura en el horno de fundición,

10í _ Un procedimiento según lo re i­
vindicado en las puntos 1̂  a 9 ', caracterizado por 
el empleo en el horno de fundición de un material comí 
bustible extra a fin  de aumentar la temperatura.

11r -U n procedimiento según lo  re i­
vindicad® en el punto 1 -, caracterizado por el he­
cho de que en la  destilación en seco, se mantiene 
la  temperatura por encima de 600^0, para la  forma­
ción de nuevo s ilica to ,

12« -  Un procedimiento según lo re i­
vindicada en el punto l s, caracterizad© por rea li­
zarse la combustión del aire a tal temperatura que
la ceniza no se funda,

1 3 í -  Un procedimiento para íabri-
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aar celulosa y otros productos químicos,
fal y coso se ha desarito en la Me­

rcaría que antéasele y can los fines que se han espe­
cificado.

lista Memoria consta de siete hojas 
escritas por una sola cara.

Madrid, 6 de Octubre de 1925
2. A.

Alberto de Elzaburu 
fox Poder
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